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LA REFORMA MUNICIPAL

Comenzamos
Apenas eran conocidas las bases pa

ra la reforma de la Ley Municipal, y ; 
ya la prensa de Madrid las rechazaba ; 
en absoluto. Todavía no eian conoci
das en algunas ciudades de provincia, 
y ya declaraban los políticos adver- ' 
garios, que no tenían por donde cojer- 
se. Nosotros hemos leído la mayor par- í 
te de los artículos que se han escrito j 
sobre ese tema, y hemos hecho lo mis- í 
mo con respecto á las veinticuatro ba- ‘ 
ses proyectadas por el ministro, y po- 5 
demos asegurar que se han escrito 
muchos de los primeros antes de ha- | 
ber leído las segundas. De éstas se ha j 
afirmado cosas que no dicen, ni de cer- $ 
ca ni de lejos, y se han comentado de g 
una manera tan pueril y pobre, que 
cada vez más es de lamentar que la 
primera columna de los periódicos es
té ocupada por plumas ignorantes 
ó fanáticas. Es una delicia oir hablar 
de la democracia y de reacción á gen
tes que no poseen una idea exacta de 
lo que esas palabras representan. Da 
grima verlos discurrir sobre materias 1 
que jamás han estudiado, que nunca ' 
estudiarán, y tener que soportar im
pertinencias y tonterías que presen
tan en concepto de argumentosy ob
jeciones.

Esa precipitación y ligereza de los 
diarios centralistas contrasta con la 
parsimonia de los autonomistas que 
han recibido las reformas de Maura I 
con cierto respetuoso miramiento y se 
preparan á examinarlas minuciosa
mente, afirmando desde luego que, si 
se confirman las primeras noticias, in
dudablemente se habrá señalado una 
buena orientación.

A las excitaciones de amigos y ene
migos para que lancemos nuestra opi
nión acerca del proyecto de nueva 
Ley Municipal, contestamos con este 
primer articulo manifestándoles que 
también es nuestro deseo desentrañar 
la obra de Maura para indicar lo bue
no y lo malo que contenga, pero que, 
precisamente al ver el interés que 
existe por conocer nuestro criterio no 
queremos precipitarnos, procurando 
serena y reflexivamente pesar cada 
una de las bases esenciales y decir lo 
que ella nos parezca con toda liber
tad,

Desde luego hemos de asegurar á 
los lectores que desde nuestro punto 
de vista de regionalistas están comple- 
pletamente equivocados los que afir
man que el proyecto de Maura es todo 
un error. De una primera lectura he
mos podido deducir que hay algunos 
pasos hacia la autonomía firmes y se
guros. A su tiempo los señalaremos.

Ya se sabe que el público es más 
aficionado á las generalizaciones y á 
las síntesis. Por ese sistema han pro
cedido hasta ahora los que han ataca
do con saña al ministro de la Gober
nación. Nosotros preferimos el otro 
sistema, menos brillante, pero más 
seguro para llegar á conquistar toda 
la verdad.

De Política
La reunión de los liberales

. El Liberal da cuentá de ella en los 
siguientes términos:

El marqués de la Vega de Armijo, 
que presidía, expuse que el objeto de 
la reunión era dar cuenta de la referi
da carta, habiéndosele parecido más 
democrático que reunir á los exminis
tros, convocar á todos los diputados, 
no sólo para que conocieran el docu
mento, sino para asesorarse de ellos 
antes de dar contestación. Acto segui
do leyó el documento.

Apenas terminada la lactura, pidió 
la palabra el señor Cellaruelo.

El antiguo posibilista, y hoy moro-

tista, no se aniuvo con vaguedades 
para lanzar la bomba que llevaba pre
parada, y de la cual no quiso presen
ciar los efectos, pues terminado su bre ■ 
ve y susiancioso discurso abandonó el 
salón.

Ei señor Celleruelo, que no estaba 
en vena de concordia, comenzó extra
ñándose de que se h iblara de progra
ma, cuando en realidad no lo había.

«No tenemos programa ni jefe. Ese 
programa de que se viene hablando lo 
acordaron sólo los exministros, sin te- ‘ 
ner para nada en cuenta la opinión del ■ 
partido reunido en Asamblea, que es lo 1 
que debieron haber hecho.

Los exministros no tenían autoriza- ■ 
ción para redactar ese programa, que ' 
no es ni puede ser el del partido libe- ■ 
ral.

La soberanía del partido no está en * 
los exministres, sino en los senadores i 
y diputados, á los cuales corresponde j 
hacer el programa y elegir el jefe.

En su consecuencia, lo que conviene * 
hacer es convocar á una Asamblea.» |

El efecto producido por las palabras i 
del señor Celleruelo fué sensacional, < 
pues la mayor parte de los concurren • ? 
tes creyeron que allí fracasaba la reu- , 
nión, y re8u.ti.bin estériles los eafuer- i 
zos hasta aquí hechas para sostener . 
las apariencias de unión del partido, i

El señor Villanueva se levantó á ' 
contestar al señor Celleruelo, hacién- < 
dolo en forma muy enérgica.

«El partido libera —dijo—no es pa- 1 
trimonio nuestro, ni de nadie, ni se 
crea por la voluntad de unos cuantos. 
Tiene permanencia en todos los pue- \ 
blos, porque en todos hay ideas libera
les, con realidad en la vida de loa mis- y 
mos y en la esfera de los gobiernos. i

Ese programa que confeccionamos * 
los ex ministros en momentos bien difí j 
ciles, es el programa del partido, san- ¿ 
clonado ya por la Asamblea de sena- Á 
dores y diputados. En la reunión que 3 
celebraron las minorías liberales en el ■ 
Senado el día de la apertura de Cortes, ¡ 
todos admitieron como bueno el pro
grama.

Claro es que ese documento no es 
definitivo, pues los programas politi- ; 
eos, y con mayor motivo los de los par 
tidos liberales, están sujetos á la mar- . 
cha evolutiva de las necesidades de 1 
los pueblos y á las modificaciones que « 
exijan las tiempos.»

Habló á continuación el moretista । 
señor Roselló, insistiendo en las mani- ; 
festaciones quo hizo cuando la reunión • 
de las minorías en el Senado; esto es, 
que se impone convocar á una Asam- ’ 
blea, á la que concurran, además de " 
los diputados y senadores, otros mu- i 
chos representantes enviados por las 
provincias.

En esa Asamblea se elegirá el jefe 
del partido y se aprobará el programa 
que éste debe tener.

Rectificó brevemente el señor Villa- 
nueva, reproduciendo sus anteriores i 
manifestaciones.

Intervino el señor Moret, diciendo - 
que aprobaba la carta del señor Mon- ; 
tero Río s , siquiera notase en ella de
terminadas deficiencias, pues entendía ■ 
que, aparte de la unión del partido li- j 
baral, éste debía demostrar su existen- 5 
cía como tal con actos, estudiando y / 
haciendo la crítica del Gobierno y de- j 
mostrando la capacidad de los libera- | 
les como instrumentos de Gobierno. '

Respecto al programa, dijo que él lo 
había firmado y tenía que hacer honor | 
á su firma.

Añadió el señor Moret que fuera de ; 
esto: creía y así lo anticipaba, y asi lo 
diría en el Parlamento, que las solu- ¿ 
clones concretas sobre materias deter- | 
minadas habrán de ser hijas del crite- | 
rio individual.

No obstante las vaguedades que en | 
sus palabras empleó el señor Moret,se 
comprendió fácilmente que esperaba 
la constitución del Congreso para lie- ? 
var á la práctica lo que dijo en eu dis- > 
curso de Zaragoza; es decir, para re- ; 
cabar su libertad de acción.

El barón de Sacro Lirio interviene • 
para mostrarse de acuerdo en que se 
contestaran por unanimidad en sentí- = 
do afirmativo al señor Montero Ríos. (

El conde de Romanones habló á con 
tinuación, empezando por censurar la 
conducta del señor Cellerueio, quien l 
había hecho lo que otra vez: Lanzar 
una bomba y luego abandonar el sa- " 
lón.

La carta del señor Montero Río s — 
dijo el conde de Romanones—no debía 

‘ haber dado motivo á discusión, puesto

que si da algo pecaba, era de conside
rada y córtés, porque podía muy bien 
el expresidente del Senado haber pro
cedido sin necesidad de consulta,obran 
do de acuerdo con el programa que 
hoy es el credo del partido.

Afirmó la existencia del partido y 
del programa, refutando ené gicamen- 
te las manifastacioaes hechas por los 
señores Celleruelo y Roselló, y enume
ro las ventajas electorales qne se ha
bían conseguido en las últimas con
tiendas.

Mostróse conforme en lo de la con
testación al expresidente del Senado 
en los términos que el marqués de la 
Vega de Armijo había propuesto; pero 
añadiendo que, si bien consideraba 
convenientes estas reuniones de la.,mi
noría liberal, las creía peligrosas de í 
celebrarse con mucha frecuencia, á l 
meaos que se fuese á ellas con un or- j 
den del dia de cuyos puntos de discu ? 
sión no pudiera salirse.

Al fia puso término á la accidentada ■ 
reunión el marqués de a V^ga de Ar- ; 
m)jo, manifestando que como la reu- : 
nión no había sido convocada para j 
discutir el programa, sino para con
testar á la carta del señor Montero ; 
Ríos, proponía que la respuesta fuese * 
de aprobación y conformidad al con- 
tedido del documento.

Asi se acor jó, levantándose la reu
nión, que duró próximamente una 
hora.

Bases para la reforma ■ 
de la Inetrucción

He aquí un extracto de las leídas en : 
el Senado por el señor ministro de Ins
trucción pública.

Bise 1.a De la enseñanza en general
Artículo l.° La enseñanza se di vi- ; 

dirá en pública y privada. Es pública 5 
la que se da en los establecimientos ¿ 
oficiales sostenidos por Jos Presupues- j 
tos del Estado, las provincias ó los : 
Municipios, ó en establecimientos que ; 
reciben auxilio ó subvención con car- ' 
go á esos mismos Presupuestos.

Es privada la que se da en los esta- 2 
blecimientos creados y sostenidos ex- ' 
elusivamente con fondos particulares ■ 
ó por maestros libres en el domicilio ; 
del alumno, ó la quo éste adquiera por i 
sí sin ajeno auxilio.

Art. 2.° La enseñanza pública se ■ 
divide en tres períodos:

Primero. Enseñanza primaria que : 
se da en las Escuelas públicas oficia- • 
les ó subvencionadas. Es de carácter 
ob igatorio para todos los españoles 
que no acrediten recibirla en sus do- ; 
micilios y gratuita para los que no ; 
puedan pagarla.

Segundo. La enseñanza general y í 
técnica que se da en los Institutos y * 
otros establecimientos oficiales con ca- : 
rácter de cultura general y de prepa- ' 
ración para las carreras universitarias - 
y especiales.

Tercero. Enseñanza superior que 
se da en las Universidades y Escuelas : 
especiales y que habilitan, mediante 
título, para el ejercicio de las carre
ras profesionales.

Art. 3 0 Todo español podrá fun
dar y sostener Establecimientos de ins
trucción y educación en todos los ra
mos de grades de la enseñanza, adop
tando con entera libertad las disposi
ciones que juzgue conducentes á eu 
buen régimen literario y administra
tivo.

El Gobierno se reserva únicamente 
el derecho de inspección acerca de la 
moral é higiene de los establecimien
tos.

Para la apertura de éstos será pre
ciso poner previamente en conocimien
to del Gocierno los documentos nece
sarios para acreditar el nombre del 
director responsable y de la existen
cia legal y personalidad jurídica de 
las Sociedades ó corporaciones de que 
los establecimientos dependan, para 
formar ua registro á los únicos efec
tos de inspección y estadística.

Art. 4 o Los Claustros de profeso
res de los establecimientos oficiales, 
con la autorización expresa del Go
bierno, determinarán el número y for
ma da las pruebas de curso para sus 
alumnos.

Los directores de los establecimien
tos privados determinarán libremente 
las pruebas de curso de los alumnos 
que á ellos concurran.

Art. 5.® Los grados académicos y 
los títulos profesionales que habilitan

para al ejercicio de una carrera, se 
expedirán exclusivamente por el Es
tado, prévio examen sufrido en un es
tablecimiento de enseñanza pública y 
oficial.

Este examen consistirá en ejercicios 
' oralee, escritos y prácticos sobre te

mas de un cuestionario oficial único é 
1 igual para todos los alumnos de ense
ñanza oficial y privada que aspiren al 
grado ó título correspondiente.

Ei tribunal para juzgar estos ejerci
cios se constituirá con profesores de 
los establecimientos oficíales en todos 
loa ramos y períodos de la enseñanza, 
turnando en la función todos los cate
dráticos.

Para presentarse á examen, los < 
alumnos privados tendrán que acredi- | 
tar haber cumplido quince años para । 
los grados académicos de la enseñan
za general y técnica, y veinte para ; 
los de la superior. *

En casos especiales reglamentados ; 
podrán .ser incorporados los estudios ' 
do la enseñanza privada á la pública '? 
mediante examen de grupos de asigna
turas ó de éstos separadamente.

Art. 6.® Los planes de estudios que . 
hayan de regir en los establecimientos 
efleiale para la obtención de grados y ’ 
títulos serán aprobados y publicados ; 
por Real decreto acordado en Consejo 
de ministros, previo informe del de : 
Instrucción pública y de Academias ó 

, corporaciones oficiales que sean con- 
1 sultadas por el Gobierno, no pudiendo 
i ser modificados sino al cabo de seis 
• años, y no obligarán á los alumnos 
‘ que empezaron sus estudios con distin- ■ । to plan.

Las bases que se refieren en la ley á 
: la primera enseñanz 1 regulan lo refe- 
i renta á Escuelas, maestros, Juntas ' 
• de Instrucción primaria, Inspección y 
i Escuelas Normales.

Conforme á sus preceptos, la prime- , 
1 enseñanza será obligatoria para to • , 
1 dos y gratuita para los niños pobres; 
’ los estudios están ordenados de modo 
¡ que se obtengan en las escualas una 
: educación integral y al mismo tiempo 
i se atienda al desarrollo físico de los 
¡ niños. :
1 El número de Escualas se determi

na con arreglo al censo de población, 
de modo que todo pueblo ó agrupación 
de 500 almas tenga una Escuela de ni

’ ños y otra de niñas, y sej mantiene el 
i número de Escuela existente, debien- í 
. do ser la enseñanza igual en todas 
i ellas.
I Se hace más eficaz el auxilio del Es
' tado á los Ayuntamientos para la . 
■ construcción de Escuelas públicas, 

procurando la edificación é instalación
■ de Escuelas en los pueblos de pocos ’ 
■ recursos, pues en estos el Estado se ' 
i encargará de la construcción de edifi

cios y abono de alquileres.
Es mejorada la vida económica de ’ 

■ los maestros de primera enseñanza, 
que tendrán aumento de sueldo; el mí- l 

j nimo será de 500 pesetas.
i Deberán recibir retribución por la " 
i educación de los niños pudientes y se ; 
i les reconoce derecho á disfrutar gratí- ■ 

ficaciones por la enseñanza de adul- , 
tos.

Se mantienen los derechos pasivos ■■ 
hoy reconocidos, y se robustecerá con ■ 
nuevos recursos la Caja de Dios, pasi- * 
vos del magisterio.

El personal afecto á las Juntas pro- * 
vinciales y los inspectores mejorarán ¡ 
de sueldos, y tendrán regulada su ca- ; 
rrera de modo que pu- da ofrecer estí- { 
mulos al cumplimiento del deber.

Las Escuelas Normales se reorgani
zan de modo que no haya el temor de 
que salgan los maestros sin la ense- ' 
fianza suficiente.

Ei profesorado de estos centros me
jora sus sueldos. Se establecerán esca 
latones.

Sólo habrá dos clases de títulos: el 
de maestro de primera enseñanza y el 
de maestro normal.

Revista Teatral
< Z serpenti >

Madrid.—Teatro de la Comedia.— 
«I serpenti», por Eugenio Sellés.

«Las serpientes», «I serpenti» en 
italiano, es un drama en un acto que 
forma parte de una trilogía, de la cual 
eran conocidas del público las otras 
dos obras: «Los domadores», estrena
da por Novelli, y «Los caballos», re
presentada por la Compañía de Lara.

Sellés, como antes don José Echega-

ray en España y Sudermann en Ale
mania «(Morituri)», ha tratado de re
sucitar las antiguas trilogías helénicas, 
que consisten, como es sabido, en pre
sentar un miemo pensamiento bajo 
tres distintas fases. En la trilogía de 
Sellés se muestran los extravíos en que 
incurren los partidarios del anarquis
mo; en «Los domadores» preséntase el 
pensamiento por el lado patético; en 
«Los caballos», desde el punto de vis
ta satírico, y de modo trágico en «Las 
serpientes».

En este drama, escrito con la belle
za de estilo propia de Sellés, no se pe
netra hondamente el grave problema 
social que entraña el anarquismo. Los 
móvíes que impulsan á los personajes 
de ¿Las serpientes» no son el ideal 
anarquista, sino pasioncillas que siem
pre han existido. El afán que de po
nerse majas y de divertirse suelen te
ner las muchachas guapas; la envidia 
que sienten las comadres por la pros
peridad do sus vecinas, y los malos 
humores que fermentan y estellan á 
cada triquitraque en las casas en don
de hay poca harina, son cosas tan rui
nes que no pueden determinar lógica
mente catástrofes como la de «I Ser
penti».

Y en prueba de ello, vengamos á 
cueatas.

Zaeconi (no recuerdo el nombre que 
tiene en la comedia) es un hombre de 
bien á carta cabal, Jo que se llama un 
bendito. Factor y guarda-aguja de una 
estación de ferrocarril, no hay que de
cir que trabaja como un negro. Pero 
ni su hombría de bien ni su laboriosi
dad le sirven para tener en su casa un 
poco de paz y de alegría. Su mujer y 
su hija le hacen la vida imposible: am
bas quieren divertirse, gastar más de 
lo que pueden, lucir vestidos bonitos, 
y, como nada de esto puede ser, po
nen al pobre guarda-aguja como digan 
dueñas, á toda hora le incocoran y 
atormentan. La muchacha, que no se 
muerde la lengua, llega á amenazar 
al padre con escaparse con su amante.

Otro que no fuese tan bonachón co
mo el protagonista de «Las serpien
tes», pondría remedio á toda aquella 
anarquía casera con una buena vara 
de fresno. Pero el guarda-aguja, que 
no es capaz de administrar á las dos 
inauguantables hembras tan brutal, 
pero saludable medicina, toma por lo 
trágico los desplantes y sobarbadas de 
las dos mujeres, á fia de proporcionar
les dinero, acepta el que le da un anar
quista de acción, hace chocar un tren 
lleno de soldados con otro de mercan
cías, ocurriendo no sé cuantas doce
nas de víctimas.

Ya sé yo y sabemos^todos que la mi
seria, lo mal recompensado del traba
jo, las iniquidades sociales, etc., etcé
tera, crían mala sangre, y á veces 
arrastran á los hombres á las mayo
res insensateces y á los crímenes más 
espantables; pero este conjunto de 
causas con otras muchas que determi
nan los grandes movimientos de pro
testa de las clases desheredadas, no 
tienen en el drama de Sellés ni el de
sarrollo ni el relieve que serían me
nester para justificar artísticamente la 
determinación del guarda-aguja.

Para que aquello fuera símbolo del 
estado de rebeldía en que se encuen
tra el proletariado, habría sido nece
sario trazar un cuadro mucho más 
complejo, más extenso y más compren
sivo que el que nos presenta Sellés en 
«Las serpientes».

La vagancia 
y mendicidad 

de loe niños
Por la importancia que encierra,da

remos á conocer en síntesis lo más in
teresante del proyecto de ley acerca 
de la vagancia y la mendicidad en los 
niños, presentado en la alta Cámara 
por el ministro de ’a Gobernación:

Después de breve preámbulo en el 
que el señor Maura razona la necesi
dad ya admitida por algunos de sus 
predecesores, de buscar un remedio 
contra la vagancia y mendicidad en 
los niños, se pasa al articulado, que es 
como sigue:

«Articulo 1.® Serán castigados con 
multas de una á 25 pesetas, y subsi
diaria ó simultáneamente con arresto 
de uno á quince dias:

l.° Los padres, tutores ó guarda
dores, cuyos hijos ó pupilos menores
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de dieciseis años que estén á su cargo 
fuesen detenidos por hallarse mendi
gando, ó en estado de vagancia,ó per
noctando en paraje público.

2/ Las personas que se hagan 
^compaña* da raenoras da dieciséis 
años, sean é no de su familia,con obje
to de implorar la caridad pública.

Art. 2.® Serán castigados con mul
ta de 25 á 125 pesetas y arresto de 
quince á treinta días:

1 .® Los padres, tutores ó guarda
dores que maltratasen á sus hijos ó 
pupilos menores de dieciseis años pa
ra obligarles á mendigar, ó por no 
haber obtenido producto bastante de 
la mendicidad.

2 .® Los padres, tutores ó guarda
dores que entreguen sus hijos ó pupi
los menores de dieciseis años á otras 
personas para mendigar.

Si la entrega fuese para mendigar 
varios días, ó se probase que ha me
diado precio, recompensa ó promesa 
de pago, se les castigará con la pena 
de arresto mayor y multa de 125 á 
1250 pesetas, en cuya penalidad incu
rrirán también los que con ellos se 
hubiesen concertado ó procurado el 
pacto. r

Art. 3.® Cuando los padres ó tuto
res sean castigados por tercera vez 
con arreglo al artículo 1.®, 6 dos ve
ces con sujeción al 2,®, ó por virtud 
de ambos, la condena llevará consigo 
la inhabilitación temporal de los pa
dres ó tutores para la guarda y edu
cación de los menores, y el ingreso de 
éstos en un establecimiento de benefi
cencia, donde serán guardados y edu
cados.

La inhabilitación durará dos años, 
pudiendo cesar antes ó prorrogarse 
por mayor tiempo, si asi lo determina 
el tribunal que fuere competente para 
entender en los casos á que se refiere 
el artículo 171 del código civil, previo 
informe del jefe del establecimiento 
benéfico donde estuviese el menor, 
acerca del estado de su educación, y 
con audiencia del ministerio fiscal.

Si durante este tiempo cambiasen 
las condiciones de la representación 
legal del menor, podrá el propio tri
bunal confiar su guarda y educación á 
las personas llamadas á esta represen
tación, siempre que ofrezcan garan
tías bastantes de cumplir tales debe
res.

Art. 4.® Los agentes de la autori
dad deberán detener á los menores de 
dieciseis años que se hallen en estado 
de vagancia ó pernocten en parajes 
públicos, ó pidan limosna en la vía 
pública, solos ó acompañados por per
sonas mayores.

Cualquiera persona podrá detener 4 
los menores de diecisies años que men
diguen en la vía pública, siempre que 
los entreguen inmediatamente á los 
agentes de la autoridad.

Los agentes conducirán los deteni
dos al local destinado al efecto, don
de estarán con la separación conve
niente, hasta que sean devueltos á sus 
guardadores ó trasladados ,á un esta
blecimiento benéfico.

La autoridad gubernativa, prévia 
las averiguaciones oportunas, acorda
rá la corrección que sea de su compe
tencia, y pondrá el hecho en conoci
miento de la autoridad judicial, si pro
cediese ulterior responsabilidad.

Los detenidos podrán ser entregados 
á sus padres ó guardadores, tan pron
to como éstos los reclamen ó se pres
ten á cumplir la responsabilidad en 
que hubieren incurrido ó presenten 
fiadores que ofrezcan garantías sufi
cientes.

Los padres ó guardadores quedarán 
exentos de responsabilidad si demues
tran satisfactoriamente que hicieron 
cuanto debieron y pudieron para evi
tar el acto que ha motivado la deten
ción del menor.

Art. 5.® Los niños abandonados y 
privados de la asistencia de sus padres 
por fallecimiento de éstos, ó por impo
sibilidad absoluta de mantenerlos, ó 
por aplicación del articulo 3.® de esta 
ley, serán sustentados y educados en 
los establecimientos de la beneficencia 
que existan en el municipio ó la pro
vincia de donde sean naturales, según 
las disposiciones de la legislación ge
neral del ramo, y la práctica seguida 
en cada provincia respecto al asilo y 
educación de los huérfanos y desam
parados.

Podrán también los ayuntamientos 
y las diputaciones provinciales con
certarse con las sociedades ó institu
ciones particulares protectoras de la 
infancia, constituidas legalmente, pa
ra la prestación de este servicio, me
diante una subvención ó el abono de 
pensiones.

Art. 6.° Las responsabilidades que 
definen el artículo 1 ® y los tribunales 
ordinarios, con arreglo á las de enjui- 
cianiiento, y los del orden penal co
municarán á los que ejercen la juris*

, dicción civil, de oicio en cada caso, 
los testimo ios necesarios para pro
veer á la exoneración de la potestad 
ó la tutela, y á la guarda de los meno
res, según lo^aqui establecido.

Art 7.® El gobierno dictará las re
gias oportunas para el ejercicio de la 
acción protectora del Estado sobre los 
niños abandonados, á fin de asegurar 
la eficacia de la presente ley.»

Noticias
DE LAS ISLAS

Sóller.—Según hemos visto por el 
resultado obtenido en los exámenes ve 
rificados últimamente en el Instituto 
General y Tánico de esta provincia ha 
obtenido matrícula de Honor, nuestro 
paisano y amigo el joven don Cristó
bal Magraner Ripoll en las asignatu
ras de Física y Química. Dárnosle cor
dial felicitación.

—Ayer por la mañana dieron prin
cipio en ei Oratorio del Santo Hospi
tal solemnes Cuarenta Horas dedica
das á la Preciosa sangre del Redentor 
cantándose á las diez misa mayor con 

5 música y sermón por don José Mar- 
■ qués Pbro. y hoy ha ocupado el púl- 
i pito el joven Vicario don Bernardo

1II

i

O.iver.
—Víctima de corta y cruel enferme

dad falleció el jueves don Antonia 
Mora Arbona comerciante establecido 
en Marsella y llegado pocos días ha en 
ésta. Igualmente dejó de existir ante 
ayer la anciana doña María Muntaner 

, y Alemafiy madre de nuestros amigos 
don Jaime, don Guillermo y doña Ma- 

¡ ría Colora Muntaner.
Que Dios conceda á los finados un 

lugar en la mansión eterna y á sus 
respectivas familias el consuelo nece
sario para sobrellevar tan irreparables 
pérdidas.

; —Después de permanecer durante । estos últimos dias el firmamento en ca- 
i potado y de haber caído á intérvalos 
; ligeras lloviznas, esta mañana á cosa 
' de las nueve se ha desencadenado so

bre esta región un fuertísimo y copioso 
aguacero que ha durado más de una 
hora. Con este motivo las fuentes, arro 
yos y torrentes manan con extraordi
naria abundancia.

—La Compañía de zarzuela com
puesta de aficionados palmesanos y 
que dirige el señor Ribas ha dado dos 
funciones en el Teatro de la Defensora 
Soliéronse en las noches .de ayer y 
hoy. Las obras puestas en escena han 
sido «Marina*, «La Señora Capitana», 
<La Trapera» «La Alegría de la Huer
ta» y «La Revoltosa» consiguiendo los 
actores en alguna de dichas obras una 
interpretación y cosechando aplausos 
del numeroso público que asistió á am
bas funciones.

—Hemos tenido el gusto de estre
char la mano al señor don Juan Ca
ñáis y Morell que ha venido de Puerto 
Rico al objeto de pasar una tempora
da al lado de sus .ancianos padres y 
amigos. Sea bien venido nuestro caro 
amigo.—A.

1 da Junio 1903.

Inca.—Un grupo de jóvenes de esta 
ciudad entusiastas por la música, han 
organizado una banda de guitarras, 
bajo la dirección del aventajado filar
mónico don Juan Serra.

Anoche á las 9 hicieron su debut 
en un local designado de la calle de la 
Estrella.

La concurrencia de invitados fué 
I bastante, y las piezas ejecutadas muy 

bien recibidas de los oyentes.
Sigan los que componen la banda 

con su afición y estudio á tan recrea
tivo arte, que seguramente cosecha
rán aplausos por su aplicación.

—En la Sociedad «El Circulo» tuvo 
lugar ayer noche una reunión de baile 
que se vió bastante concurrida por la 
gente joven de ambos sexos.

—En Junta General verificada ayer 
en la Sociedad recreativa «Ei Centro» 
se acordó la fusión de la misma Socie
dad, con la de igual género titulada 
«Club Velocipedista».

—A la abundantísima llúvia que 
cayó anteayer en nuestra comarca, 
hay que sumar el chaparrón de hoy de 
larga duración, que ha convertido 
nuestras calles en torrentes.

1 Junio de 1903.

OE LA CAPITAL
Se halla vacante la plaza de Depo

sitario de los fondos municipales de 
la villa de Alayor, dotada con el ha
ber anual de 200 pesetas.

Los aspirantes á ella deberán pre
sentar b u s  solicitudes en la secretaría 
de aquel Ayuntamiento dentro el pla
zo de 30 días.

El señor Gobernador civil de la pro
vincia, usando de las facultades que 
le confiere el artículo 22 de la vigente ? 
ley provincial ha impuesto una multa I

i

i

1

de 500 pesetas á Antonia Fiol (a) «la 
Carbonera» por desobediencia y fa’tas 
á la moral.

Servicios prestados por la guardia 
civil-

Da cuenta la del puesto de Ibiza de 
haber puesto á disposición del señor 
Juez municipal de la misma á un su
jeto por amenazar de obra á sus pa • 
dres.

—La del puesto de Santa Eulalia 
participa haber entregado al Juez 
competente á un individuo presunto 
autor del delito de abusos deshones
tos.

—Por la del puesto de San Antonio, 
ha sido denunciado á la autoridad 
competente un sujeto por infracción 
á la ley de caza.

Por la policía fué ayer puesto á dis
posición del señor Juez competente al 
individuo qne anteanoche agredió á 
otro en la plaza de Abastos, de cuyo 
hecho dimos cuenta.

El señor Juez de primera instancia 
del partido de Manacor saca á la ven
ta en pública subasta, una finca en
clavada en «Son Moro» de aquel tér
mino municipa^de 284 areas doce cen- 
tiarias de extensión, valorada en 1303 
pesetas.

Se ha señalado para el remate el 
día 30 del actual.

Debido á la campaña que contra los 
vendedores de lecha aguada han em
prendido ios veterinarios municipales, 
fué ayer sorprendido uno de dichos 
vendedores á quien le fué decomisa
da una buena cantidad del referido lí
quido.

Además el señor Alcalde le impuso 
una multa de cinco pesetas.

En la calle de la Justicia ocurrió : 
ayer una fuerte disputa entre dos indi- i 
viduos los que de las palabras se pro- s 
ponían pasar á los hechos cuando la 5 
presencia de un individuo de la guar-1 
dia municipal puso fin á la con- j 
tienda. ;

Durante el día de ayer continuó el 1

5

tiempo variable y malo permaneeien- , , ¿sp6rábam0a qu0 £ reba.
1 do el cielo cubierto de densas nubes, ia d_ ’ Z imDortancia sobro to- 
■ cavendo A cosa de las dos un chubas- ‘ L ?vejeuuv « vvo« Lao 1 d jo g9 regere ¿ |as carnes

co que Sólo duró unos diez minutos. r,anado anar, ya que es muy nota- 
1 La noche cerró con igual cariz. , depreciaci’ó¿ da a,gü¿ t¡0m.
i El señor Alcalde castigó ayer con > 
l fuertes multas á varios basureros por 5 
' faltas cometidas en el servicio.

Dentro la semana próxima queda- 
í rán por completo terminadas las obras 
■ del derribo de la cortina inmediata al 

I

í

baluarte de San Antonio.
De modo que las obras habrán du

rado los diez meses que señaló el 
Ayuntamiento en el pliego de condi
ciones para la subasta.

Sabemos también que tan luego co
mo el Ayuntamiento haya aprobado 
el acta de la subasta respectiva em
pezarán las obras de urbanización de 
aquellos terrenos.

Se halla detenido en el depósito de 
Tirador un carro con la correspon
diente caballería que fué encontrado 
abandonado en la vía pública.

Hemos recibido un ejemplar de la 
ponencia sobre el ganado de cerda 
que desarrolló nuestro amigo don An
tonio Bosch y Miraiíes por encargo de 
la Cámara Agrícola en el V Congre
so Agrícola Catalan, celebrado en 
esta ciudad, del que nos ocupamos 
oportunamente.

Siendo de verdadero interés el tema 
desarrollado para nuestra riqueza 
agrícola, recomendamos á nuestros 
lectores dicha ponencia, de venta en 
las librerías de los señores Amengual 
y Muntaner y don José Toas, á una 
peseta el ejemplar.

Leemos en una correspondencia de 
Madrid, que publica «El Liberal» 
que nuestro paisano el joven Pe
pe León, Fernandez Coca estrenó en 
el Teatro de la Comedia un diálogo en 
verso titulado «Una carta de Francia» 
que le valió aplausos de la concurren
cia. _____

Ayer embarcó para Barcelona nues
tro amigo el erudito bibliófilo don Ma
teo Obrador.

Le deseamos un feliz viaje

El Tesoro ha puesto en circulación 
una nueva moneda de peseta, que lle
va la fecha de acuñación de este año, 
y tiene en un lado el busto del Rey don 
Alfonso XIH con el uniforme de capi
tán general y en el otro el escudo de 
España. . .

Ponemos ea conocimiento del públi
co que ya circulan pesetas falsas de 
esta recientlsima emisión.

En la Cámara de Diputados de Fran
cia fué presentado el proyecto de ley 
para el establecimiento de zonas fran-

cas en los puertos marítimos. (Es de 
advertir que, aunque fluvial, es París 
el primer puerto de Fruncía por lo que 
al tráfico se refiere.) El proyecto ha 
sido autorizado por los ministroE de 
paciend*, Comercio y Trabajos públi- - 
ccs, y consta de 13 artículos.

En el primero, que es la ley en su 
esencia, se dice:

«En las poblaciones dotadas de un 
puerto maritimo puede ser resuelto, 
en virtud de decreto redactado oyen- ’ 
do al Consejo de Estado, y después de ; 
una información, que las mercancL.s

i

sean admitidas con franqueciade toda 
clase de derechos de Aduanas y de 
impuestos interiores de consumos ¿en 
«una porción del puerto» y de los te
rritorios adyacentes »

Tomen ejemplo nuestras autorida
des, pues algo bueno deben encerrar 
las zonas francas, cuando las patroci
na de este modo, el gobierno de la ve
cina república.

Para hacerles entrega de un docu
mento importante, se interesa la pre
sentación en las oficinas del Batallón 
de 1.a Reserva de Baleares número 1, 
de los soldados de 2 * que á continua
ción se relacionan:

Guillermo Vidal Lanuza, del reem
plazo de 2894; Bernardo Llobera Pa- 
lou, del reemplazo de 1896; Gabriel 
Pascual Prohens, Miguel Marqués Mo
rro, Gerónimo Perelló Salom, Miguel 
Pou Puigserver, Matías Jaime Oliver, 
Miguel Expóúto, Miguel Picó Fuster, 
Sebastián Sastre Gelaberr, Miguel Ca
lalú Bonnin. Miguel Gil Mayol y Ra
fael Antich Mc-11 del^reempl&zo del897.

Acerca del precio de la carne, asun
to siempre de actualidad, leemos en un 
colega de Mahón las siguientes líneas:

«Vale más algo que nada.
Los cortantes de esta ciudad, res

pondiendo á las indicaciones del señor 
Alcalde accidental don Juan Barceló, 
han acordado rebajar el precio de las 
carnes vacuna y lanar vendiéndolas, 
desde el próximo martes, dia 2 de Ju
nio, á sesenta y cinco céntimos la ter
cia de 400 gramos. 

i

Nosotros, y con nosotros el público

j

po á esta parte ha experimentado el 
precio de reses de esta clase en nues
tra isla por haber disminuido de una 
manera considerable su exportación.

Sea como fuere reiteramos nuestros 
aplausos al señor Parceló por sus 
oportunas gestiones en esta asunto, 

t que es de tanto interés para el público 
j y principalmente para las clases tra 
i bajadoras».
i Y en otro periódico leemos la ai
; guíente noticias:
8 «En Barcelona es esperado de Bus- 
4 nos Aires un cargamento de carne 
5 frigorífica, con destino á los mercados 
| de aquella capital, con objeto de que 
f el público y en particular las clases 
? pobres, puedan consumir carne de 
j carnero, cordero y buey á precios in

feriores de á peseta el kilo.
Ha sido nombrado, en virtud de 

concurse de ascenso de 1902, maestro 
de la escuela elemental de niños de 
Biniaraix (Sóller) dotada con el haber 

’ anual de 1100 pesetas, don Antonio 
1 Miralles Ticó.

i

También ha sido nombrado maestro 
interino de la escuela elemental de 
niños de Artá, don Fernando Fernán
dez Balksteu- ,

Entre el numeroso pasaje salido 
ayer á bordo del vapor correo de Bar
celona, figuraban el señor Marqués de 
Santa Ad íj ., don Narciso Mauri, don 
Emilio Rodríguez, don Luis Figuerola, 
don José Despuig, don Jorge A. Cetre, 
don Rafael Lacy, don Pedro Díaz, don 
Ignacio Wallis, don Guillermo Sure- 
da, don Leopoldo Quincosa, don Félix 
Pone, don Juan Mercader, don Jaime 
Colom, don Eduardo Iglesias, don Jai
me Verdera, don Luis Vives, don Nar
ciso Puig, don Gabriel Rosselló, don 
Joaquín Peris, don Ignacio Fontcu- 
berta, don José Cañellas, don Juan 
Bonet, den Mariano Quintana y va 
ríos excursionistas extranjeros.

Ha ingresado en la Academia de in
fantería habiendo obtenido el número 
uno, nuestro paisano don Vicente 
Coatell.

Ayer á las once de la mañana tuvo 
lugar en el cuartel del Carmen el 
Consejo de guerra ordinario de la cau
sa seguida contra el paisano Guiller
mo Vailés Borrás y dos más, por el 
delito de insulto y agresión á fuerza 
armada.

Después de pronunciado el fallo, fué 
sometido á la aprobación del Excmo,

Señor Capitán general sin ¡a cual no 
puede hacerse público.

Cuestiones mumcipalas
El señor Alcalde tiene convocada 

para esta tarde á la una á la Comisión 
de ensanche, al objeto de resolver 
varios asuntos de su comnetencia.

También está convocada la Comi- 
misíón de Gobierno Interior.

Los empleados del negociado del en
sanche del Ayuntamiento, han termi
nado los traba-jos para completar la 
lista de los propietarios da fincas encía 
vadas en el ensanche.

Dichos trabajos van encaminados á 
lograr que él Ayuntamiento pueda co
brar cuanto antes la diferencia de con
tribución de rsútica á urbana de las 
referidas fincas, cuyo beneficio le con
cede la ley durante veinte y cinco 
años.

El numero tptal de los f eferidos pro
pietarios asciende á unos 2 000.

Esta tarde deba reunirse la Comi
sión de Obras para tratar por cuarta 
vez de la solicitud presentada por el 
s^ñorFortuñy solicitando la r^eone- 
truccíón de su finca que linda cen la 
plaza de Santa Eulalia, apartándose 
algo del plan general de alineación.

Según nuestras noticias, está en el 
ánimo de los stñoDs concejales que 
forman la Comisión de Obras informar 
favorablemente la petición de dicho 
señor siempre que ceda gratis al 
Ayuntamiento la parcela que ha de 
quedar para via pública en la citada 
plsz i de Santa Eulala.

Audiencia
Sentencia

El dia 1.® se publicó por el señor 
magistrado ponente la sentencia dic
tada por esta Audiencia provincial en 
la causa instruida en el Juzgado de 
Inca sobre robo y por ella se conde
na al procesado Gabriel Llompart Fe- 
rriol (a) «Salat», á la pana de 3 años, 
6 meses y 21 dias de presidio correc
cional, accesorias correspondientes, 
pago de costas, mas 11*10 pesetas de 
indemnización al perjudicado Francis
co Llompart.

Señalamientos
Esta mañana á las diez y media 

tendrá efecto en juicio oral la vista de 
la causa seguida por el Juzgado de 
Manacor contra María Cerdú Truyol, 
sobre juego prohibido.

Defenderá á los procesados el letra
do don Bruno Estarás, sosteniendo la 
acusación el Teniente Fiscal don.Mon- 
serrate García.

Mañana á la misma hora se verá 
también en juicio oral la causa ins
truida en el Juzgado de Inca contra 
Antonio Aguiló Miró, por el delito de 
disparo y lesiones.

El abogado don Antonio Rosselló y 
Gómez se encargará de la defensa, 
representando al ministerio público el 
Teniente fiscal señor García.

Oel Ejército
Han sido declarados aptos para el 

ascenso los tenientes coroneles de In
fantería don Apolinar Borrado Ilarre- 
guí y don Jaime Bosch Fernandez.

—También ha sido declarado apto 
para el ascenso el capitán del mismo 
cuerpo don José Vidal Esteva y el pri
mer teniente don Enrique Vila Du
ran.

Destinos.— Ei coronel de Infantería 
don Arturo Navarro Bartoli, ha sido 
nombrado vice-presídente interino de 
de la comisión mixta de reclutamiento 
de Baleares.

Escuelas Prácticas.—Por el Ministe
rio de la guerra ha sido aprobado el 
presupuesto de 2000 pesetas para los 
gastos que se originen en la escuela 
práctica de la compañía de Ingenieros 
de Baleros.

Circular.—Se ha dispuesto que la 
R. O. del 23 de febrero último, regu
lando la forma y fechas en que los go
bernadores y comandantes militares 
han de r¿mitir al ministerio las instan 
cías de los licenciados del Ejército, en 
petición de destino civil, se entienda 
ampliada en el sentido de que á partir 
del mes de Junio próximo y en la mis
ma forma y fechas que en aquella so
berana disposición se establecen d eben, 
los Capitanes generales de las regiones 
cursar el Departamento las instancias 
que promuevan en petición de aque los 
destinos los sargentos en activo servi
cio.

Retiros.—Se ha concedido retiro de
finitivo al segundo teniente de carabi
neros de la Reserva don JoséSarmien 
to Escalas, abonándole el haber men
sual de 146*22 pesetas,
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Pensiones.—Se concedido la pen
sión anual de 625 pesetas en concepto 
de viuda del capitán don Jcsé Ib. hez 
Cano á doña Francisca Ladaria Auc- 
te.

—También se ha concedido la per- 
sión anual de 182,50 pesetas á loe pa
dres del soldado fallecido Guillermo ¿ 
Salas Cifre.e-——t 
El problema

de las carnes
Apenas la prensa del continente ha i 

dado á conocer las noticias llegadas । 
de la Argentina, respecto á la presen
tación de casos de fiebre aftosa entre í 
aquel ganado, ha circulado por esta -■ 
capital el rumor, cuyo fundamento ¿ 
desconocemos de momento, de que en I 
breve habrá necesidad de imprimir . 
alguna alza sobre el precio de las va
rias clases de carnes.

Fúndanse los que tal dicen, en que ¡ 
habiéndose prohibido la exportación j 
por parte del Gobierno Argentino, In- g 
glaterra y Portugal, especialmente es- ? 
ta última nación, que tiene un trata
do especial con aquella para la gana- í 
derla, atravesarán una crisis impor- _■ 
tante de carnes, que dará por resul-1 
tado el que tengan que venir á Espa- ‘ 
fia para abastecerse, ocasionando un í 
alza en los precios de relativa impor- 5 
tarcia, alza que forzosamente ha de ; 
percutir en Mallorca.

Como decimos más arriba, descono
cemos el fundamente que pueaan te
ner tales afirmaciones con relación al = 
alza local, que procuraremos averi
guar; pero creemos muy conveniente, 
toda vez que la exportación de núes- i 
tras clases de ganado lanar, probada : 
ya, puede efectivamente ir fluir en que ' 
se haga efectiva el alza, evitarla por 
todos los medios, como so intentó en 
otra ocasión no lejana, con lo que se 
evitaría la situación crítica que ha de 
ofrecerse á las clases no pudientes 
con una nueva alza en el precio do las 
carnes.

Forma contraste lo anteriormente 
dicho con lo que en otro lugar inserta
mos, referente al precio de la carne 
en Mahón.

Exámenes
Ayer continuaron mañana y tarde 

en este Instituto los de Ingreso á la 
segunda enseñanza.

Entre ayer y anteayer se examina
ron unos cuarenta aspirantes al ingre
so en el Bachillerato y estudios espe
ciales, siendo aprobados en casi su to
talidad.

—Por la mañana se efectuaron los 
exámenes de las asignaturas de Letras 
y Ciencias que estaban anunciados, ■ 
los cuales terminarán hoy.

—Los actas de exámenes y califica
ciones se guardan en Secretaría, no ‘ 
exponiéndose al público en los tablo- . 
nes de anuncios, como en otros años . 
anteriores.

No sabemos á qué obedece esta me
dida que nos priva de dar á nuestros 
lectores el resultado de los exámenes.

—Esta mañana á las 8 y media de
berán efectuarse los exámenes de las 
asignaturas Derecho mercantil y Eco
nomía política, de los estudios de Co
mercio, para los alumnos libres.

—A la misma hora tendrán efecto 
los de Aritmética, para los alumnos 
de Bachiller, Magisterio y Comercio. ■

—Mañana á la hora citada se cele- : 
brarán loó de Geografía comercial y 
de Europa para los alumnos de los 
tres citados estudios.

«4
Varios interesados se nos han acer

cado suplicándonos llamemos la aten- • 
ción del Jefe de este establecimiento ; 
sobre la posibilidad de anunciar los ¡ 
señalamientos con alguna mayor anti- ; 
cipación, pues les reportaría conside- : 
rabies ventajas, principalmente á los 
que no residen en el casco de la ciu
dad.

Nosotros apoyamos esta pretensión, 
que nos parece mny digna de ser aten
dida.

«4
Cuadro de honor

. En los últimos exámenes han mere 
cido mención horifica los alumnos 
cuyos nombres á continuaeión publi- 
eames:

Psicología, Lógica y Etica.— Don 
Andrés Nadal y Ciar.

Psicc ogia y Lógica.— Don Agustín 
Ciar y Pujol, don Cristóbal Magraner 
y Ripoll, y don Guillermo Gueils Ga- 
liard.

Etica y Rudimentos de Derecho.— 
Don Jaime Riga Mir y don Miguel Ho
mar Pizá.

Preceptiva y composición.—Señori
ta Concepción Pona Monedero, señori
ta Josefa Pons Monedero,señorita Ma- i

raPons Monedero, dor E esto Es; 
c las Cb? r-.e:; don Jesús Ribas Can 
: ra. ' ■

Historia d Lite re tura".—Don 
Agustín Cl -r Pnjol.

—3*9orifa Jo^efi Po? s 
Mmfc b ró, Heñc .ta M. ria Pena Mo^e 
dero, señorita Concepción Pons Mone
dero. don Eroe x v P :• b ChamaúiTy 
don Ricardo Ccrmenrara Vich.

Aritmética.—Don José Casasnovas 
Durán, don Jaime Pizá y Reynés, don 
Carlos Giménez de la Iglesia.

Nociones de Aritmética y Geome
tría. - Don Mariano Z áforteza Vílla- 
longa, don Joaquín Morell Gual, don 
Eusebio Pascual y Casasnovas, don 
Aníonio Palou Col! y don Antonio Da- 
viu Malas.

Elementos de Cosmografía y Nocio
nes de Física del Globo.—Don Miguel 
Ferrar Mercada! y don Miguel Forteza 
y Pifia.

Notas del campo
La siega

En casi todas las regiones de nues
tra isla, ha empezado esta última se
mana la siega de habares, avenas y 
cebadas, empezando por lo mismo, la 
animación en el campo que propor
cionan estos trabajos en la presente 
época del año, -

Los resultados ofrecidos por las ci
tadas tres producciones se determinan 
ya con toda exactitud; ■ asegurándose 
que la cosecha de habas es más que 
regular y con mercancía de buena 
clase, y las de cebadas y avenas algo 
más que regulares, aunque no con la 
perspectiva que ofrecían á mediados 
de Febrero,

Esta merma de producción se atri
buye á no haber llegado con oportu
nidad las lluvias del mes de Abril, lo 
que impidió el buen desarrollo del ; 
grano; sin embargo, el agricultor va 
mostrándose satisfecho dei resultado, । 
pues cree¡se|han de compensar sus sa- i 
cnficios de todo el año."

La candad del labor se clasifica de 
muy buena, gracias á no haber p.¡.de- ' 
cido, c mo on otras épocas el llamado 
royey que impedía notablemente su 
desarrollo.

La granazón de los trigos va adelan
tando y en muchas regiones á media
dos del próximo Junio quedará este 
cereal en condiciones de siega.

Confíase en obtener un resultado de 
producción más que regular.

Arbolado
El almendro va adelantando su co

secha habiéndole resultado favorables 
las ligeras lluvias que ha recibido es
tos últimos días, El fruto se desarrolla 
bién y el considerársele libre de con
tratiempo permite asegurar que la 
cosecha será bastante regular. *

Las noticias que llegan do algunos 
países productores, especialmente de 
Barí (Italia) aseguran que esta cíase ; 
de producción resultará ahí bastante 
mermada, pues las heladas que se 
han registrado, h:m causado muchos 
pnños a aquellos árboles.

Motas del mar
Combinaciones marítimas

En otra ocasión dimos á conocer los 
deseos de la Isleña Marítima en esta- ■ 
blecer nuevas líneas de comunicación 
á medida que las circunstancias lo per- ■ 
mítieran; pues bién, deutro de poco 
empezará á funcionar la regular quin
cenal, acordada establecer entre este 
puerto y los de Sóiier, Gette y Marse
lla, que ha de beneficiar notablemen
te á este comercio.

Estará servida la citada línea, re
gularmente pur el vapor Cataluña, 
destinándose al Balear a sustituirle en 
los viajes que realizaba a Barcelona, 
toda vez que con la refoima que se le 
ha llevado á cabo, queda encastante 
buenascondíciones tanto de comodidad 
como de marcha.

El Bellver y el Lulio continuarán 
sirviendo las otras expediciones sema
nales á Barcelona, hasta que quede 
construido el nuevo buque que susti
tuirá á uno de los tres citados.

Entonces se llevaran á cabo otras 
combinaciones con el extranjero que 
pe miurán a Mallorca tener un servi
cio regu-ar, con los puertos donde ma
yores relaciones comerciales nos unan.

Se intentará además el servicio dia
rio de comunicación con Barcelona.

—En las oficinas de Sanidad han'sí- 
do despachadas la goleta Joven Pepito ■' 
para Zaragoza y ias balandras San 
Miguel y María Luisa para Barce
lona.

—Hoy es esperado un vapor inglés 
que conduce a gran número de excur
sionistas que vienen á visitar la isla.

—El di» 30 del actual tendrán lu
gar on esta Comandancia de Marina 
exámenes de pilotos para la Marina 
Mercante,

—Pa’a Argél salió ayer tarde á las 
Irr-B a’ v p*T francé Bas'iais embar
cando a guaos pasajeros y cargs ge- 

1 neril
i , —Para Barcelona y Mabón respec
tivamente salieron ayer tard’- á las 
seis los vapores Belloer é Isla de Me- 
nor:a, embarcando ambos la corres- 
pnndeñci^, pasaj ^y cargt.

Cultás
Para hoy

Jubileo de cuarenta-horae
Continúan en la Misión á San Anto

nio Abad.
A las siete de la mañana exposición 

del Santísimo, en seguida la devoción 
del mes de Junio consagrado al Cora
zón de Jesús; á las diez misa cantada 
Por la tarde á las siete y cuarto conti
nuación del triduo con trisagio canta
do y sermón por uno de los P. P. de la 
Misión; después ee reservará el Santí
simo.

Visita á la corte de María
A Nuestra Señora de la Grada, en 

la Catedral.
Para maiñana

Jubileo de Cuaretita Horas
Terminan en la Misión siendo la ex

posición á las siete de la mañana; en
seguida la devoción del mes del Cora
zón de Jesús, y á las diez la mi¿a ma
yor cantada. A las siete y cuarto do 
la tarde último día de triduo con tri- 
sagio cantado y sermón que idrá un 
P. de la misma congregación; Te* 
Deum y la reserva de S. D. M

Visita á la Corte de María
A Nuestra Señora del Confalón, en 

Santa Eulalia.

Telegramas
\De nuestro serví do particular)
Un incendio.-Dos muertos

Madrid 2 á las 10
Londrés.—Se ha declarado un ' 

violento incendio en un colegio, 
haciéndose titánicos esfuerzos 
para poderlo dominar. El fuego 
se propagó rápidamente en las 
diferentes dependencias del es
tablecimiento, resultando dos 
alumnos abrasados. El vecinda
rio se halla consternado.

Hasta ahora no se tienen noti
cias de otras desgracias perso
nales . ___________
Firm^e de S M.-ElNanifestacio 

nes ruidosas —Colisiones.— 
Heridos.

Madrid 2 á las 10‘15
No se ha firmado ninguna dis

posición de interés digna de men
cionarse.

Ninguna novedad política. Los 
Centros están desanimados.

Roma ha sido teatro de impo
nentes y ruidosas manifestacio
nes contra Austria; habiéndose 
tomado muchas precaucionas por 
las autoridades. Se ha orde
nado el cierre de la Universi- 
dad.j

En varios puntos de Italia han 
tenido lugar sangrientas colisio
nes resultando muchos heridos 
graves. _____ _
Huelga imponente -Carrousel 

desgraciado —Heridos.
Madrid 2 á las 10‘15

En Filadelfia sigue en el mis
mo estado la huelga iniciada. El 
número de los huelguistas ascien 
de á 7.500, temiéndose disturbios 
ante la preponderancia y actitud 
de los obreros.

Cerca de Bruselas se ha cele
brado un carrousel resultando 22 
heridos.____ _
Contra el gobernador de Ar

gelia.
Madrid 2 á las 15*15

París —Un despacho de Be- 
niorarif da cuenta de la agresión 
al gobernador de Argelia por los 
moros de Figuig.

Después de una sangrienta es
caramuza, los moros agresores 
tuvieron 56 muertes y 20 heridos 
haciéndose muchos prisioneros, y 
entre éstos al hijo del Caid.

Las autoridades de Figuig han 
telegrafiado á Boronamena para 
que vayan refuerzos de Zenaya.

Mencheta.
MN NOVEDADES PARA SEÑORA

0

Ultimas
Ferias y fiestas

Continua reuniéndose todas 1¿R no 
ches en la casa Consistorial la Comi
sión de Fei as Fiesras, . que esta ade
lantando los trabajos de organización 
de las miámas.

Anoche examinó la Comisión el pla
no levantado por el Arquitecto muni
cipal de los terrenos del Real de la fe
ria. ’

Dichos terrenos compren de nuca os
tensión de 250 metros de largo por 40 
de ancho, que quedara cerrada por 
los kioscos y casetas da venta que se 
coüEtruiiáa eu aquel punto.

Los chalets se construirán en el 
centro de dicho terreno.

Para entrar en dichos terrenos se 
han dejado ocho aberturas de 20 me
tros cada una.

Hoy ó mañana se dará principio al 
cobro á domicilio de las cantidades 
ofrecidas por los gremios y particula
res para la realización del proyecto.

El señor Alcalde recibió ayer la no
ticia de que el Director general del 
Banco de España, había contestado al 
de esta Sucursal, participándole que 
no era posible que dicha sociedad con
tribuyera en nada al proyecto de Fe
rias y fiestas.

, Se enteró la comisión de varias so
licitudes para la colocación de kioscos 
para la venta de juguetes y bebidas 

■ en^l Reai de la feria, acordando que 
■ les sean cedidos os puestos de prefe
rencia por haber sido los primeros en 
solicitarlos. -'' '

( A más acordó destinar un sitio á 
propósito para la coloce cíóu de pues- 

■ tos de venta de artículos tiplees del 
í prís.

Oposiciones 
á la piaza de delineaste
Como ya dijimos, el lunes último ter- 

minarón las oposiciones á la plaza de 
delineante vacante en la sección de 
obras deíAy untamiento.

■ Ayer el tribunal examinó uno á uno, 
todos los trabajos,durando el examen 
y diEcttsfón de los mismos desde las 
cuatro y media á las siete de la tarde.

A esta hora se díó por terminada la 
sesión, conviniendo ks señores reuni
dos co hice» público su fallo hasta otra 
reunión que celebraran hoy á la que 
procuraran que asista el señor Massa- 
net, para que diga si está conforme 
con la resolución de los demás compa
ñeros.

Ültimas cotizaciones
VALORES LOCALES

Fomento Agrícola . . , 106 00 
Crédito Balear. . . 98 50 
Salinera Española - . , 160 00 
Obligaciones al 6 por 100 ? 103 00 
Obligaciones al 5 por 100 > 100 25 
Bono b  Municipales . . . 40 00 
Isleñas . , , . . • • . 53 25 
Obligaciones de la Isleña . 102 00 
Ferro-carriles de Mallorca. 45 50 
Alumbrado por Gas . . , 76 00 
La .Económica. , , , . 14 00

VALORES PUBLICOS 
ídrid 2

4 p.g interior. . . 77 00 
Amortiz&ble al 5 p® . , . 96 50 
Carpetas. *, ; . , Y . 00 00 
Banco de IRspana : . 488 00
Tabacos ................................ 440 00
Francos ............................... 00 00
Libras...................................  00
Barcelona 30. 
4 p. g interior perpetuo . . 76 90
Amortízatele......................... 00 00
Nortee. *............................... 60 35
Alicantes. . , .. . . , 00 00 
Orenses ....... 00 00
Francos............................... 00 00

Telegrama® 
(De nuestro servido particular)

En el Congreso
Madrid 2 á las 15‘45

En el Congreso se aprueban 
varias actas quedando admitidos 
los diputados respectivos.

Se discut ó después la del dis
trito de don Benito combatién
dola el señor Romero Robledo 
manifestando que los partidos 
turnantes se reparten los favores 
y las falsedades electorales, en
trando después á enumerar los 
abusos cometidos en la elección 
del diputado de dicho distrito.

noticias
Senado y Congreso

Madrid 2 á las 20
La sesión del Senado ha care

cido de interés. .
Se díó cuenta á las comisiones 

de los proyectos presentados por 
el Gobierno, y se levantó la se
sión.

En el Congreso continúa la 
discusión de las actas.
Francia en la.cueetión de Ma

rruecos
Madrid 2 á las 20 25

Francia ha notificado oficial
mente á España é Inglaterra que 
se propone tomar las represalias 
en Oran, sin apoderarse de nin 
gun territorio, si los gobiernos 
dejan que obre Francia libre 
mente.
Consideraciones üe Silwela — 

Reclamación
Madrid 20 á las 22‘45

El señor SilveJa considera pre
matura la crisis sin discutirse an
tes el mensaje.

El Capitán general del arsenal 
delFen'ol, ha reclamado al señor 
Sánchez Toca que se cumpla la 

¡ ley de ascensos.
i MencKeta

Nuestros aprecia bles lectoras lee
rán en la presente edición un anuncio 
de la bien reputada firma de los seño
res Valentín y C.a, Banqueros y ex
pendeduría general de lotería de Ham- 
burgo, tocante á la lotería de Ham- 
burgo y no dudamos que les interesa
rá mucho, ya que se ofrece por pocos 
gastos alcanzar en un caso feliz una 
fortuna bien importante. Esta casa 
envía también gratis y franco el pros
pecto oficial á quien lo pida. “

El «Petróleo Sansón» para el cabe 
lio no puede faltar en el tocador de 
dama e egante.

R-eomendamos á las personas que 
les moleste el bello prueben el Depi
latorio Venus.

CAFÉ DE BERNARDO VILA
(«níes Sánchez).— Plaza del Aceite
La Nueva Filarmónica, banda de 

guitarras, bandurrias y laudes que di
rige el señor Picó, ejecutará el si
guiente programa en la velada que 
dará esta noche en dicho estableci
miento, empezando á las nueve.

l.° Paso-doble de «La Alegría de la 
Huerta».—2.° Pcit-purri de «La Bo- 
héme».—3.° Segundo bailable (de «Ro
berto il Diavolc» —4.° Gaveta «La 
de hoy » -5.° Serenata «Dolce Lusin- 
ga».—6 o Jota de «La Alegría de la 
Huerta».

LA ROQUETA
Admite encargos para la confección 

de toda clase de objetos decorativos, 
esculturas y demás adoruos en cartón 
ó yeso, con destino á las fachadas de 
casas y carrozas para las próximas 
Ferias y Fiestas.

También se encarga del desarrollo 
de cualquier proyecto.

Les hace presente á los que deseen 
utilizar nuestro servicio lo hagan á la 
mayor brevedad.

CAFÉ RÉSTIÜRaFu r ÍCO
La banda de guitarras, bandurrias 

y laudes que dirige el señor Picó, en 
la velada que dará esta noche en di
cho establecimiento, ejecutará el si
guiente programa:;

l.° Paso-doblo «Luz y Sombra».— 
2.° Dúo de «El Boteo».—3.° Coro de 
repatriados de «Gigantes y Cabezu
dos».— 4.° Jota «Estudiantina»».—5.° 
Polka «Piacera della vita», — 6.° «Te
soro mió» valses.

Nota.— Para el día de CORPUS es- 
tensa variación de helados.—Servicio 
á domicilio.

ACADEMIA POLITÉCNICA BALEAR
Curso especial de todas las asigna- 

furas del Bachillerato y preparación 
para los ejercicios del grado.

Montesión, 15, 2.°

I AL LENTE DE ORO Q 
A MOLDURAS PARA CUAÚROS X

GRAN BARATURA
- 25—BROSSA-26 - 0

M.C.D. 2022
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ELIXIR ESTOMACAL
de Saiz de Carlos । 
La recetas los médicos de todas las j 

nacbEcs; es tónico digestivo y sntb i 
costrálgico; «cura* el 98 por jlOO de ¡

ks ecfermos del «estómago é intestb 
moE>, aunque sus dolencias r s r d  de 
más de 30 alies de antigüedad y ha
yan fracasado todosíles demás medi
camento! «Cura* el dolor de estoma-

| go, las acedías, aguas de boca, vómí- 
| tos, la ínfigeaiién, las dispepdss, es- 
| IreCimiente^dlamEsi y ¿ieenterfí*, di- 
| ¡ación peí eEtósago, úlceras cal es- 

Umege, neurfcRlfDta g stre?, híp'-r- 
cloridrla, acomia y clores, s ton dia 
pepsia; tos «cura* perqué aumenta el 
apetito, auxilia la acción digestiva, el 
enfermo como mía digiere mq* r y 
hay mayor asimilación y dutrición

completa «Cara* el mareo del mar. 
t Una comida abundante se digiere **n 
; dificuU&á con una cuchaí ada de «£lb 
' zirdeSaiade Vario?*, do agradable

ti&hor, iLtfecsívo lo mismo para el 
enfermo que para el que esté sane, 
pudiéndese tomar á la vez que las 

minero medicinales y en s b e -
íít u c íó » de ellas y de los Meares da me- 
EdinD¿bridad seguro en los catarros

intestinales de 'o^nlEos. No só’a «cu 
t p>, s ípg  quo obr» como crsvui ivcs 
íiEp'dferd? con b u nao tos mfem&da- 
des del tubo digestivo. Diez «Ecs da 
íx tGB constantes. Exíjase tos eti- 
quiias de tos boteltos to palabra S o- 
mslix», merca de fabrica regístrala 
De vspts, Serrace, 30 farmacia, Ma
drid, y principales de Europa y Amé. 
rica.

OBSEQUIO HUMANITARI
L80 personas que gnfran NeuraRten^a, Canuto, Inapetencia, DeWMdad general, p&mPadrn'i de’ con z 6q v  

^ieB#í rreitaí.d»’e,a«vfof« ;MObr»- FOSFO GLICO-KOLA® SránrtF!d8meBtel6.»lndp«di#ec<mel r VOF V ULIUV d.n te médicos mía em!-

cenep . . , . Mantea da este Maruvillez® Tónicu Rdconati^yantoa (en alagóte caja
» e remitirá gratis metálica), á tvda peraona qua an nombre da LA ALMUDAINA la solicita da, 

autor Dr. Dimececb, Baj® Ssr o, 27 farmads, Barcelona.-De venta en Palma: Farmacia de D. Juan Vetonzueto, Plaza de la Cuartera y Centro Farmacéutico. __ ___

Est. 1752.
Cuando Vd. necesito tomar una Pildora, tome !as

PILDORAS 
BRANDRETHQ:

Puramente Vegetales. Siempre eficaces.
Curan Estreñimientos irónicos.

Las Pildoras Brandreth purifican 1a sangre, 
la digestión y limpian el estómago é intestinos. Estim 
el higado y remueven la bilis viciada y las «"eclo"e’

[ Son un remedio tónico que regula, depura y fortalece todo el

y

Acére»» el gribado 
a lo, ojo, y ,e vera 
entrar la pildora en

organismo. -un*
Estreñimientos, Vértigos, Somnolencias, LengW 
sucias. Aliento fétido, Dolores de Cabeza, Dolores de 
Estómago, Indigestión, Dispepsia,
Hígado, Jaquecas, Ictericias, o cualesquiera otras indis
posiciones provenientes de condición impura de la 
Sangre, «o pil d o r a s  e n  c a d a  c a  > l  A »

OnUO* agente* en España //v"Y
J. URIACH 6 C».. BABC8L0N A.

■

Vapores|J6e Rius y Torres do Barcalona
Servicio regular éntre Palmauy6GanariaB _

Ssldrá de este puerto el día 6 de Junio el vapor.

Gabriel Rius
Capitán D. Juan Abril, admitiendo carga para JANTA CRUZ

DE TENERIFE y LIS PALMAS. ^2
Para toda clase de informes dirigirse á¿sus .Agentes señorea

Sche*»bri berro anos, Marira, 48, bie^^

Los adelantos de la cieütial

‘ «iflaiL».

hrnllogrado que el Dr. iCftBile, de. Ñi póles, , 
deBCUbiiera loa milagrosos medicamentos que 
curan tofaliblemente la «tiste» en cualquiera 
de b u s  periodos y todas las enfermedades del 
estómago. A to más pequen» mahifestecíón ? 
de un «resfriado, toe, catarro, bronquitis, 
grippo, asma (Bcfocacióc), especioracion» y 
de cualquier "enfermedad del pecho, temar 

i«r  r* iinmedi&taments toa «Perlas,Casiie*, que no • 
enfermeda.

Ta s m >,ne contraer otras mucho mse tai-
‘ Diputación,i435 gciendo 6bU método se podrá decir «d o más 
r  ATirKT OTVA itieÍB*. Bi por dascu^do no so hub.ei* seguido BARCELONA y desgracia cualquier
peleona se encontrara atacada de Üb íb , no tiene que. apurarse, 
porque gractoa á tos const&ntea estudioB hemos podido encontrar 
?3B «nombrados «Constes Caatíe., quo awctodoB á las «Perlas* 
combatan con eficacia 1* tibia en cualquiera de rus per odoa.

Después de largas experiencias compusimos el «Balsamo Cs- 
■ile*. que no sólo cura prodigiosamente todas tos enfermed^ti 
cel estómago, como son «atonía», (debilidad óer 3e.ómago), «d^ 
gQetioies laboriosas ó difidlea, pirosis ó accediae, 
gastralgias, dilatación, catarro», úlceras, híperclcridia» y toda 
clase de «dÍBpeFBias*, haciendo desaparecer al momento loei « vo- 
mitos, ardores y pesadez*, sino que se recomienda como Incl». 
pensable y de necesidad para todos loe convalecientes de cual
quier enfermedad, .Q_
te Consultas médicas en casa del inventor, Diputación, 485, 
Barcelona; todos los días á las 12 y las consultas que se le hacen
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y franco el

Premios 
á Marco» 
Premio» 
i Marco, 
Premio,' 

4 Mareo»!

Premio 
á Marco» 
Premio 

á Marco» 
Premio; 

á Marco» 
Premio

ó sean aproximadamente
PESETAS

Ijbülete erigisal, entero: Pesetas 10
1 billete erUiaal, medio: Pesetas 6

Maro os
6 aprninadimesti

2^":: i5ooo
1 ít tPremios 
A “ á Marco»

OD'á Marco» 
i OS* Premio» 
1UO¿ Marcos ..

'CadA^rsoñl recibe los|billetee originaies direaUmente que 
sejhallen provistos de las armas del Estado, como también el 
prospecto oficial. Verificado el sorteo, se envía á todo tmteresa- 
do la lista oficial de los números agraciados, provista de las ar ■ 
mas del Estado. Eu caso que el* contenido del prospecto no con
vendría á los interesados, los billetes podrán devolvérsenos pe
ro siempre antes del sorteo y el imperte remitidonos será resti
tuido. Los pedidos deben remitírsenos directamente lo más 
pronto posible, pero siempre antes del

18 DE JUNIO DE 1903

I

(Sorteo de los tres premios 18 ¿unto 1903

GRAN LOTERIA DE DINERO
600,000

Pesetas 10OO000 
como pjemio mayor | 
pueden ganarse en oá 
so más feliz en la nue
va grán Lotería de di-h 
neto garantizada por'^ 
el Estado de Ham-, 
burgo.

ESPECIALMENTE

La Lotería de dinero bien importan 
te autorizada por el Alto Gobierno de 
Ham burgo y garantizada por la ha
cienda pública del Estado contiene 
115.000 billetes, de los cuales 65.766 
deben obtener premios inclusive 8 
premios extraordinarios.

Todo el capital incl. 59.245 billetes 
gratuitos importa.

Marcos 11,306,390

Ayuntamientos
Un secietedo que ejerce tn 

uno de C^toluñe, desea coloca
ción en otro de esta previnda. 
Dirigir ofertas á J P. G. Ram
bla del Centro 87, Roldós y 
0,*, Barcelera-

MOLINO
í Se vende uno de madera pro* 
; pió para sacar agua.

Informará: Antonio Ramis 
$ Cerdá, Puerta de Sen Antonio, 
\ Extramure-B, Letra A.

( Se alquila ej
I foíxssrir: Conquistador.

42, b íb o  segundo.

Se vende una casa en 1 
eslíe de Apur-

tadores, n.° 55 Informarán e 
Ja áteme.

Pianos usados
Se desean adquirir per u - 

nueva establecí miento de seú 
sica ie esta ciudad. Icformea 
Centro de Anuncios.

1 
1
1 
1
2Premio»

i Marco» 
2Premio»

á Marco» 
apremio»

á Marco»
1 Premio
1 á Marco»

300000
200000,

&t Premios 
iá Mareo»;

6| Premiosj 
á M«rco»|

IOOOü O 
80000 
60000 
50000^ 
40000 
3500 
3000(

l 20

10000 
5000 
3000

.2000

j 500 
1022 ^\,„400
33788/K” 169 
19970./^:: 260, 
200,^160, 144, 
111,100, 78,45, 
21. ‘

19,000,000,
La.instalación favorable de ésta lo' 

tería est¿ arreglada de tal manera» 
que todos los arriba indicados 55.755 
premios incl. 8 premios extraordina
rios hallarán seguramente su decisión 
en 7 clases sucesivas.

El premio mayor en caso más [fnr- 
tiuto de la primera clase pueda im
portar Marcos 50.000, ei de la segun
da 55.000, asciende en la tercera á 
60.000, en la cuarta á 70.000, en la 
quinta á 80.000, en la sexta á 90.000 y 
en la séptima clase pueda en caso más 
feliz eventualmente importar 600.000, 
especialmente 800000, 200000, 100000, 
Marcos etc. .

La casa infrascritas invita por la 
fireseute A interesarse, en ésta gran 
olería de dinero. Las personas qne 

nos envían sus pedido se servirán aña 
dir á la ves los respectivos importes 
en billetes de Banco, ó sellos de co
rreos remitiéndonos por Valores de
clarados, ó en libranzas de Giros Mu
tuos sobre Madrid y Barcelona, ex
tendidas á nuestra órden ó en letras 
de cambio.facil á cobrar, por certifi
cado.

El precio de los billetes de las cla
ses siguientes, como tamb|ón la ps- 
talaoión de todos los¿premios y lasje- 
chas ds los sortees, en fin todos los 
pormenores se verá.del prospecto efi- 
oüd.

VALENTIN Y
HAMBURGO

Alemanto
Para orientarse'se envía gratis 

prospecto oficial á quien lo pida-

Entre las innumerables preparaciones de que 
se vale el Bello Sexo para conservar y dar 

realce ¿ sus naturales atractivos

Nada hay que puada cora pararse con la célebre

OE FLOHIDA DE

1 .=.-«A ¡MSI X ;»AA¡«.i3ÉÍ.X46»>A1

TÓNICO
PARA

Del» del Tocador. 6

M^IAT&LANMAN
como perfume delicioso y refrescante, y el

ORIENTAL
EL CABELLO

como exquisita preparación para perfumar, hermosear y aumentar el cabello. 
Quita la cSspa. Impide la salida de las tanas.

CADA UNO EN SU ESPECIE ES ÚNICO Y SIN RIVAL.

SET CUIDADO CON LAS IMITACIONES
Exíjase siempre la "Ma r c a  In d u s t r ia l " de los Ún ic o s  Pr o pie t a r io s

LANMAN & KEMP, NEW YORK.

Isleña IVIarítima
Compañía Mallorquína de Vapores

Naevo servicio regular quincenal de ida y vuelta entre

PÁLMA-CniE-MARSELLA
con escalas en

Sóller y Barcelona
vapores Béll-Der^CataluM^ Balear, Isleto y Lulio
Salldads de Palma. Diae^ y 24 de cada mes.
Id. de Oette. Id. 12 y 27gde id.
Id, de Marsella. Id. 14 y 28 de id.
Para informes y despacho: En Palma, Isleña Mar itima.— án 

Sóller, DonRacón ColL—En Barcelona, Síes. Surera y Rohírc- 
sa.—En Cette, Don Bartolomé Tv pb .—En Marsella, Srta. Mayo’, 
Brunet y 0.a—E! Naviero Director, 8. Simó.

por escrito contesta gratis y con reserva. neDi<a n
Predt a de vente: Perl». CmII., 5 pesets., Confites Cari e, 6 

pesetee; Bálsamo Oaslie, 5 posetas.-De venta en tes ucrealtedM 
farmacias y en cssa <ftl inventor, Djpniauidn, 435, Barcelona, 
en Palma de Mallorca en te farmacia de Ignacio Ferteia y Se- 
rra, Jaime U. SI, ..

Lustre de Almidón Borras
¡NUEVO PRODUCTO!

Preparado especial para planchar toda clase do ropa blanca 
y de color con almidón crudo ó cacido, dándole tesura suave y 
brilla permanente.

Pídase en Droglerios y Ultramarinos.—Depósito b x c Iu b jVO y 
general para tos Baleares, eslíe Santo Dcnatogo, Fajina. 

"CALEIVORO.
marca LA WALKYRIA.—Paría;

Unico remedio verdad para la extirpación de toda claaej de 
callos ó durezas por antiguos y rsbeldesjqua sean.

Le más eticas, cómodo y económico que se conoce
Unico Representante y DepasitaHo parí las Baleares .Miguel 

Beetard Vich.
Da venta en Palma: En el Oentro Farmacéutico, yjpfincipa- 

lea droguerías y farmacias.

Depilatorio VENUS
Preparado por laae»Ba J. LL. PRUNE8

Despacho igGobemaáoT, ¡6, [Barcelona
Oon una soto spllcación desaparece si 

momento el^vello de cualquier parte del 
cuerpo,pudiendo usarlo las personas mée 
delicadas puesto quedes reconocido- ser 
completamente.inofenslvo.

Se.mandarán^roBpectOBigratls á¡quien 
mande una tarjeta con las Befias.

Precio: 6 pesetat frasco,— Se remite 
certificado por correo mandando 6 pese*

“LA POLAR.
Sociedad ̂ Anónima de Seguros

tas en sellos ú otra forma^de^fácil cobro.
Doialle,—In las principales; perfumerías, droguerías, peto* 

queríss y BalonM de peinar-
Be vende en Palma: Don Juan Valenzuela, plaza de la Cuer- 

lera, 14.—Perfusaeria Modernista, San Nicolás, 83.—Don Frac- 
circo Meridiano, Cadena 6,, .......... ....... _

Servicio de vapores franceses

^^¿GÁP^Al Jo CIAL: lOOiOOO.OOOjDE EESETASj ' 
Garantías depositadas: 50.000.000 da pesetas,£ 
Administrador Depositarlo: El Banco de Bilbao.
Ninguna Compañía en el Mundo ha iniciado ei seguro^n 

mayores garantías depositadas.
Seguros sobre la vida y mixtos á prima fija, con participac ón 

en los beneficios.
Rentas vitalicias Inmediatas y diferidas. Capitales diferido -.
Seguros contra incendios,—De Transportes— y sobre Vale as 
Agencia General (Ramo de Vida) para la provincia de 9s- 

¡eares, Plaza del Mercado, nú». 7, Palma de Mallorca.

11 vapor frsnc&i

BASTIAIS
saldrá para^ARGEL el martes 2-de Junio y para MARSELLA! el 
jueves 28 de Mayo y el jueves 4 de Junio.

Nota.—Después de haber efectuado dichos dos viajes volverá 
á seguir el itinerario siguiente:

Los miércoles para ARGEL y los sábados para MARSELLA

Gotas Madres Sulfurosas de BAR
Constituyen eLremedío.mejor^más acreditado en todoi let 

casos en que se debe usar la «Medicación sulfurosa*, suplió a le 
con ventaja el uso de toda clase.de aguas y de^bafios sulfurosa.

Son de seguro resultado:
¿i^En los «herpes*, asi internos/comoaexternos;¡>n las <llagt,g, 
granos, úlceras, manchas, etc.;?en^as «anginas, irritaciones ds 
garganta, bronquitis, tes, catarrosj.pulmonares crónicos, etc »; 
en las «escrófulas* y «anemia*; y iílnalm3nt6,en3 todas los ca-os 
en que se una el azufre ó las aguM de loe manantiales sulfa< 
las «Gotas Madres Sulfurosas» obran con grsn vaniaj ?, comodi
dad, rapidez y economía.

Véndese: precie del Frasquito 8 pesetas. —Depósitos: ■ •
cí» de des Juan Valeasuela, Plaza de la Cuartera, númer» s y 
Centre Farmacéutico.
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